NUEVAS CAUSAS DE SUSTITUCIÓN.

19 de marzo de 2013


	Cód.
	Causas de sustitución

	C1
	Permisos de 3 días

	C2
	Permisos extraordinarios para deberes publicos inexcusables. 

	C3
	Permisos de vacación anual durante el mes de agosto

	C4
	Permisos de vacación anual que no se disfrute de forma continuada. 

	C5
	Licencia extraordinaria y retribuida de hasta quince días

	C6
	Licencia de quince días naturales por matrimonio

	C7
	Licencia por estudios de hasta quince días

	C8
	Licencia por asistencia a cursos

	C9
	Licencia para actividades asociativas

	CA
	Enfermedades de hasta cinco días

	CB
	Suspensión no superior a quince días

	CC
	Asistencia a Salas de Gobierno

	CD
	Refuerzos sobre plantilla

	CE
	Descanso en juzgados únicos

	CF
	Abstenciones

	CG
	Enfermedad de familiar de hasta cinco días

	CH
	Excedencia voluntaria

	CI
	Pago por sentencia 

	L1
	Vacante Generada por creación de la plaza, cambio de situación administrativa y cese del titular por traslado o ascenso

	L2
	Pase a situación administrativa de suspenso, bien sea por suspensión definitiva o cautelar de más de un mes. 

	L3
	Permiso de vacación anual de 1 mes fuera del mes de agosto

	L4
	Permiso vacaciones acumulados para destinos especiales

	L5
	Licencia por parto y asimiladas

	L6
	Licencia por adopción y semejantes

	L7
	Licencias por enfermedad a partir del sexto día

	L8
	Licencias de estudios superiores a quince días

	L9
	Refuerzo de plantilla

	LA
	Comisión de servicios con relevación de funciones

	LB
	Personal destinado en el Ministerio de Justicia

	LC
	Comisión Gabinete Técnico en el Tribunal Supremo
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